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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación
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Wilberto Antonio Manga 
Lozano
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Trabajadores De La 
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Agroindustrial Y Pecuaria 
Sinaltraifru
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Compañia De Seguros

17/04/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Colpensiones 
Reconoce Personeria - 
Devuelve Contestacion A 
Colpensiones Para 
Subsanar- Se Tiene Por 
Notificado A Curadora Ad 
Litem De Gilbert Stanley 
Mosquera Porras

En la fecha martes, 18 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220006300 Ordinario Ana Marcela Zapata 
Gomez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

17/04/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220025200 Ordinario Domin Villet Guerra 
Colorado

Carlos Tulio Cataño 
Rua, Talabarteria El 
Rey De Oro

17/04/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210062600 Ordinario Francisco Javier 
Nisperuza 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Inversiones 
Garcia Zabala S.A.S., 
Manati S.A. En 
Liquidacion, Porvenir 
Pensiones Y Cesantias 
S.A

17/04/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 18 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210062600 Ordinario Francisco Javier 
Nisperuza 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Inversiones 
Garcia Zabala S.A.S., 
Manati S.A. En 
Liquidacion, Porvenir 
Pensiones Y Cesantias 
S.A

17/04/2023 Auto Decide - Fija Agencias 
En Derecho

05045310500220210017700 Ordinario Genaro De Jesús 
Castrillon Maldonado

Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

17/04/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220230015000 Ordinario Orlando Enrique Moreno Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agrícola El 
Retiro Sa

17/04/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsana

En la fecha martes, 18 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 506/2023 
PROCESO ESPECIAL FUERO SINDICAL – LEVANTAMIENTO 

DE FUERO - PERMISO PARA DESPEDIR
TRABAJADOR 

DEMANDANTE  AGROPECUARIA LA DOCENA S.A. 

DEMANDADO WILBERTO ANTONIO MANGA LOZANO 

INTERVINIENTE SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA FRUTERA, AGROINDUSTRIAL Y 
PECUARIA “SINALTRAIFRU” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00102-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS NOTIFICACIONES 

DECISIÓN NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE A
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA FRUTERA, AGROINDUSTRIAL Y 
PECUARIA “SINALTRAIFRU” 

 
En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 
 
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
FRUTERA, AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA “SINALTRAIFRU” 
 
Teniendo en cuenta que aún no reposa en el expediente constancia de 
retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de la notificación 
realizada al interviniente SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA FRUTERA, AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA 
“SINALTRAIFRU”, por la parte demandante,  y toda vez que el 11 de abril de 
2023, el señor LUIS FERNANDO PALOMEQUE ASPRILLA, en calidad de 
representante legal del vinculado,  manifiesta conocer la existencia del presente 
proceso al allegar escrito de contestación a la demanda, este Despacho considera 
procedente tenerlo notificado por conducta concluyente desde la fecha en que se 
notifique en estados esta providencia. 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte vinculada permite 
inferir claramente que el vinculado tiene pleno conocimiento del proceso que cursa 
en esta judicatura; en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADO POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 
personal al vinculado SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA FRUTERA, AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA 
“SINALTRAIFRU” de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  
 
La notificación referida se entenderá surtida a partir del día siguiente al de la 
notificación de este auto por estados, fecha desde la cual, el SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FRUTERA, 
AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA “SINALTRAIFRU” debidamente 
representado por apoderado (a) judicial constituido  podrá dar contestación a 
la demanda, antes o dentro de la AUDIENCIA PUBLICA ESPECIAL de que 



trata el Art. 114 del C.P.T Y S.S, la cual se realizara a través de la plataforma 
LIFESIZE y cuya fecha será programada una vez se encuentren notificadas todas 
las partes procesales integradas al presente litigio.  
 
SE ADVIERTE a la vinculada notificada que a través del siguiente LINK podrá 
tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba 
referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir 
solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 
05045310500220230010200 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: L.T.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 58 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ede692c5f81f03f0612e908ea3841c93d6c3a43e6edb6bf54a2cb72c9463aa5c

Documento generado en 17/04/2023 02:41:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 507/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ADRIANA MARÍA PORRAS SERNA 

DEMANDADO POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

CONTRADICTORIO  
POR PASIVA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

INTERVINIENTES  
AD 
EXCLUDENDUM 

CIELO HASLEY MOSQUERA BARONA y   
GILBERT STANLEY MOSQUERA PORRAS 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00094-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES – ESTUDIO CONTESTACION 
DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A COLPENSIONES– 
RECONOCE PERSONERIA - DEVUELVE 
CONTESTACION A COLPENSIONES PARA 
SUBSANAR- SE TIENE POR NOTIFICADO A 
CURADORA AD LITEM DE GILBERT STANLEY 
MOSQUERA PORRAS 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA A ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
  Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el día 11 de abril de 2023,  por medio del cual aportó constancia 
de notificación dirigida a la demandada ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  PENSIONES “COLPENSIONES”, la cual se efectuó 
a la dirección electrónica verificada de la misma, y el acuse de recibido por 
parte de COLPENSIONES con fecha del 11 de abril de 2023, SE TIENE POR 
NOTIFICADA LA DEMANDA A ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA  DE  PENSIONES “COLPENSIONES”,  desde el día 13 
de abril del 2023. 

 
2- RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 13 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
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identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional No. 
198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación 
de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada SANDRA 
MILENA HURTADO CÓRDOBA, portadora de la Tarjeta Profesional No 
333.583 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y 
para los efectos de la sustitución de poder que obra en el documento 13 del 
expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 
General del Proceso. 
 

3.- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA POR COLPENSIONES 

En consideración a que el 12 de abril de 2023,  la abogada SANDRA MILENA 
HURTADO CÓRDOBA, actuando en calidad de apoderada judicial de 
COLPENSIONES aportó escrito de contestación a la demanda, se procede al 
estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma 
para que en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia 
que presenta la misma en el siguiente punto: 
 

a) Deberá aportar el documento denominado “Expediente     

administrativo” toda vez que fue relacionado en el acápite de 
PRUEBAS, pero no fue aportado con la contestación de la demanda. 

 
 

4.- NOTIFICACIÓN CURADORA AD LITEM  
 

  Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el día 13 de abril de 2023, por medio del cual aportó constancia 
de notificación dirigida a la Curadora Ad Litem, designada dentro de la causa 
para representar al menor GILBERT STANLEY MOSQUERA PORRAS, la 
cual se efectuó a la dirección electrónica verificada de la misma, y el acuse de 
recibido con fecha 11 de abril de 2023 , se tiene por notificada a esta parte desde 
el 13 de abril de 2023. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230009400 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: L.T.B 
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   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 58 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b29b70ceb5aca5a6c5f48f3411995c04dc87608c4b213b395ca2380a4a348d98

Documento generado en 17/04/2023 02:41:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  ANA MARCELA ZAPATA GÓMEZ                                         
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
                                        PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
                                        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
                                         PENSIONES “COLPENSIONES”   
RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00063-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante señora ANA MARCELA ZAPATA GÓMEZ, con cargo a la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividida 
entre las dos demandadas (fls. 522-528) 

$1’000.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia (fls. 21-57) $1’000.000.oo 
Otros $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $2’000.000.oo 

 
SON: La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2’000.000.oo). 
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  ANA MARCELA ZAPATA GÓMEZ                                         
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
                                        PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
                                        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
                                         PENSIONES “COLPENSIONES”   
RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00063-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante señora ANA MARCELA ZAPATA GÓMEZ, con cargo a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividida 
entre las dos demandadas (fls. 522-528) 

$1’000.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia (fls. 21-57) $1’000.000.oo 
Otros $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $2’000.000.oo 

 
SON: La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2’000.000.oo). 
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 408 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ANA MARCELA ZAPATA GÓMEZ 

DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00063-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 
ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez 
que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron 
conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente por 
resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 
previa anotación en el libro radicador. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220220006300 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

058 hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  DOMIN VILLET GUERRA COLORADO 

DEMANDADO:  CARLOS TULIO CATAÑO RUA  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00252-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del parte 

demandante señor DOMIN VILLET GUERRA COLORADO, con cargo al 

demandado CARLOS TULIO CATAÑO RUA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 257-264) $13’848.710.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $13’848.710.oo 

 

SON: La suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($13’848.710.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 510 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE DOMIN VILLET GUERRA COLORADO 
DEMANDADA CARLOS TULIO CATAÑO RUA 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00252-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 
ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez 
que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron 
conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente por 
resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 
previa anotación en el libro radicador. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220220025200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

058 hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER NISPERUZA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
                                         PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00626-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante señor FRANCISCO JAVIER NISPERUZA, con cargo a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia $2’532.387.oo 
Agencias en Derecho Segunda Instancia  $1’160.000.oo 
Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $3’692.387.oo 

 
SON: La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($3’692.387.oo).   
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez



Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2980c452a22f1aacbeac1b22d3b9cc183ebce7886ea83cf2469b1462e2e20618

Documento generado en 17/04/2023 02:57:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER NISPERUZA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
                                         PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00626-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante señor FRANCISCO JAVIER NISPERUZA, con cargo a la 
demandada INVERSIONES GARCIA ZABALA S.A.S., de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia $2’000.000.oo 
Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $2’000.000.oo 

 
SON: La suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2’000.000.oo).  
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER NISPERUZA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
                                         PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00626-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante señor FRANCISCO JAVIER NISPERUZA, con cargo a la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia $1’000.000.oo 
Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $1’000.000.oo 

 
SON: La suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1’000.000.oo).  
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 407 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER NISPERUZA 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. Y OTROS   

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00626-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 
ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas 
aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la 
Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros del 
Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente por 
resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 
previa anotación en el libro radicador. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220210062600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

058 hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 509 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER NISPERUZA 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
OTROS   

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00626-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

AGENCIAS EN DERECHO  

DECISIÓN  FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
 
En el proceso de la referencia, conforme lo ordenado por la Sala Tercera de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, en la Sentencia de 
Segunda Instancia proferida el día 10 de febrero de 2023, procede el despacho 
a fijar la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2’532.387.oo), 
como agencias en derecho, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, monto de condena a cargo de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 

       

   

 

  

  

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

058 hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GENARO DE JESÚS CASTRILLÓN 

                                        MALDONADO 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00177-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del parte 

demandante señor GENARO DE JESÚS CASTRILLÓN MALDONADO, con 

cargo a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 257-264) $1’817.052.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia (fls. 9-29) $2’000.000.oo 

Otros $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’817.052.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($3’817.052.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez



Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 511 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GENARO DE JESÚS CASTRILLÓN MALDONADO 

DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00177-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 
ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas 
aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la 
Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros del 
Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente por 
resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 
previa anotación en el libro radicador. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220210017700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

058 hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 508 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ORLANDO ENRIQUE MORENO 
DEMANDADOS AGRICOLA EL RETIRO SAS EN 

REORGANIZACION- ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00150-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 
 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 11 de abril de 
2023, por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en 
la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en consonancia con los artículos 25 y 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término 
de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante 
subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos 
completos y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) a través del canal digital para notificaciones judiciales 
dispuesto por la entidad pública en su página web, de conformidad con el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, 
en aras de que el Despacho pueda verificar que, se remitieron la demanda y sus 
anexos en forma simultánea con la presentación del libelo al Juzgado y a la 
accionada, en aras de garantizar el derecho de defensa y debido proceso. 

 

SEGUNDO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos 
completos y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a 
AGRICOLA EL RETIRO SAS EN REORGANIZACION a través del canal 
digital dispuesto para tal fin (dirección para notificaciones judiciales del certificado 
de existencia y representación legal actualizado), de conformidad con el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, en aras 
de que el Despacho pueda verificar que, se remitieron la demanda y sus anexos en 
forma simultánea con la presentación del libelo al Juzgado y a la accionada, en aras 
de garantizar el derecho de defensa y debido proceso. 

 

TERCERO: De conformidad con lo exigido en el artículo 6 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se deberá aportar prueba del agotamiento de 
requisito de procedibilidad de reclamación administrativa ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, en donde conste el sello de recibo y fecha, así como cada 
una de las pretensiones del libelo dirigidas a ella. 

 

CUARTO: Conforme lo exige el numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se deberá aportar el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad demandada AGRICOLA EL RETIRO SAS EN 
REORGANIZACION, como requisito anexo de la demanda y para verificar la 



dirección electrónica de notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Frente al contenido del hecho primero se deberá aclarar a qué se refiere 
la parte accionante cuando manifiesta que no le fueron consignados en su fondo 

de pensiones, las mesadas legales y reglamentarias comprendidas entre el año 

1984 y 1994, pues en la forma como está redactado genera confusión. 

 

SEXTO: En el acápite de prueba documental, se deberá aportar la relacionada en 
el numeral 2, denominada “Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del señor 

ORLANDO ENRIQUE MORENO.”, so pena de tenerse como no aportada 

 

SEPTIMO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el 
trámite judicial. 

 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado  
HENRY CORDOBA RIVAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.940.751 y portador de la Tarjeta Profesional N° 296.145 del Consejo Superior 
de la Judicatura para que represente los intereses del demandante 

 
 
Link expediente digital: 05045310500220230015000 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: L.T.B 

 
 
 

 
 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 58 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 18 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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